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CORTE CONSTITUCIONAL.-SECRETARÍA GENERAL-Quito, DM 08de noviembre de 2017. alas 14h20, De conformidad con lo previsto en la ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciaron de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N°1848-16-
LP, acción extraordinaria de protección presentada por Alex Henry Oña Quilumba
Z LUSSPai°aT, r Ch,°H 6i Tra ^ 'a Sentenda de '7 de a80St0 de 20 >6< di«adapor la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, dentro de la
ETdíí TTr " N-° °039f-2016- Pre™ ai conocimiento yresolución deHIeno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASONrn. 1S4g_i^_Fp

nombre ^Zmii^^^1?^°' abS ^ ^ del - *
providencia de 08 dTnovTeX d 2n.7 ,C°" C°P¡a Cert¡ficada de la
Quilumba, en la casill «ucioI U¿ l t^™ ^ HeM> °ña
franciscoalhnj,,,»^.,!! rnm- ? Tu L!"edlante co™° electrónico:ft^oTSSfdd^ fec^^^ al Alca]de
electrónicos: ^ Cant0" aremllas' a través de los correos
moscosovasnriaHnc-.n!}^bntmnil com- Ji^lMÍJlbffloíglKrtrnmLes;
Maieli^^ho^iiL^T^ ^«cj^^
ÍWaduría GeneralleLEsTado en I* n 8'°nal de E1 0ro de 'acorreo electrónico: ÜSSrSs^f con»°nal, 018, yatravés del
Civil de la Corte Pr^^^f^^—^' ala los Jueces * la Sala de lo
conforme consta dorS^£SjS£.?£ £*£"• ^^^680'
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ACTOR

CASIL

LA

CONS

TITUC

IONAL

DEMANDADO

O

TERCER

INTERESADO

CASILL

A

CONST

ITUCIO

NAL

NRO. DE CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

PROCURADOR JUDICIAL

DEL DIRECTOR

GENERAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANAS

DEL ECUADOR

480 - -
2442-17-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 31

DE OCTUBRE DE

2107

SECRETARIA GENERAL

JURÍDICA DE LA
PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA

001

PRESIDENTE DE LA

ASAMBLEA

NACIONAL

015

0015-17-TI
PROVIDENCIA DE

08 DE NOVIEMBRE

DE 2017PROCURADURÍA

GENERAL DEL

ESTADO

018

ALEX HENRY OÑA
QUILUMBA 346

DIRECTOR

REGIONAL DE EL

ORO DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

1848-16-EP
PROVIDENCIA DE

08 DE NOVIEMBRE

DE 2017JUECES DE LA SALA

DE LO CIVIL DE LA

CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DE EL

ORO

680

GERENTE GENERAL DE

LA EMPRESA CANTONAL

DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE

GUAYAQUIL ECAPAG

97

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

0821-13-EP
PROVIDENCIA DE

09 DE NOVIEMBRE

DE 2017

JUECES DE LA SALA

DE LO LABORAL DE

LA CORTE

NACIONAL DE

JUSTICIA

019

AUTORIDAD PORTUARIA

DE GUAYAQUIL
1249

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018 1265-13-EP

SENTENCIA NO.

313-17-SEP-CCDE

20 DE

SEPTIEMBRE DE

2017

-
-

VINICIO

MANOBANDA

POAQUIZA Y JOSÉ
EDUARDO LEGARDO

TORRES

624 0889-12-EP

SENTENCIA NO.

313-17-SEP-CCDE

20 DE

SEPTIEMBRE DE

2017

TOTAL DE BOLETAS: (13) TRECE QUITO, D.M., 10 DE NOVIEMBRE DE 2017

ipez Chávez
SECRETARÍA GSHBRAL CASiuERoscoj«Traig

Hor«:

Total lotttar:».
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Carina López

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Carina López <carina.lopez@cce.gobec>
v-ernesMO de noviembre de 2017 14 3?

•maikeLgarciaj@hotmail com Zaall SerVim°SCOS095@gmail.com-,
NOTIFICACIÓN CASO Nro784M p °^V™'^
1848-16-EP-prov.pdf


